DOCTRINA DEL TC EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
NORMATIVA:
CAPV 

· Artículo 12.4  EAPV atribuye a la CAPV la ejecución de la legislación del Estado en materia de propiedad intelectual e industrial
Europea: 
Estatal: 
· Artículo 149.1.9 CE atribuye al Estado la legislación sobre propiedad intelectual e industrial
· Artículo 149.1.1 CE, según doctrina del TC
JURISPRUDENCIA DEL TC:

STC 103/1999: Ley de Marcas
· La postura defendida por el Gobierno Vasco: «Para el Gobierno Vasco, en definitiva, una interpretación del bloque de la constitucionalidad que condujese a afirmar la necesidad de que el Registro fuese único y dependiente de la Administración del Estado conduciría al absurdo de que el art. 12.4 EAPV atribuye a la Comunidad Autónoma una competencia de ejecución vacía de contenido. La ejecución de la Ley de Marcas se agota en el Registro, y, más allá de las actuaciones ligadas a su organización y llevanza, el espacio ejecutivo de la propiedad industrial se halla vacío de sustancia. Siendo esto así, el único sentido razonable que, a su juicio, puede darse al bloque de la constitucionalidad en punto a la distribución de competencias en la materia entre el Estado y la Comunidad Autónoma del País Vasco es el de que la organización y llevanza del Registro, que son las únicas actuaciones de naturaleza ejecutiva que caben en el ámbito de la propiedad industrial, competen al ente llamado a ejecutar la legislación vigente en la materia» (FJ 1)
· «…el título competencial “ordenación de los Registros públicos” del art. 149.1.8 CE, en la Sentencia 71/1983, lo entendimos referido fundamentalmente a los referentes a materias de derecho privado…Por lo que no cabe entender sino que los Registros a que dicha ordenación se refiere son exclusivamente los de carácter civil» (FJ 3)
· «…incardinamos el Registro mercantil, no en el título competencial de ordenación de los Registros (art. 149.1.8 CE), sino en el de legislación mercantil (STC 72/1983, fj 8º))» (FJ 3)

· Títulos competenciales que inciden en el tema de Registro de marcas:« …en el tema de Registro de marcas, no tiene incidencia directa la competencia estatal «ex» art. 149.1.8 (ordenación de los Registros e instrumentos públicos) y que, por lo tanto, la materia a considerar, respecto a lo que constituye el núcleo de las impugnaciones de que aquí se trata, es la de propiedad industrial. 


En la materia de propiedad industrial, entran en juego básicamente dos títulos competenciales: El del Estado, «ex» art. 149.1.9 CE, que le atribuye la legislación y los arts. 12.4 EAPV y 11.3 y 25.2 del EAC, que atribuyen a las Comunidades Autónomas recurrentes la ejecución.(FJ 3)
· Deslinde entre «legislación» y «ejecución»
 (FJ 4º): la competencia de «legislación» ha de entenderse en sentido material, refiriéndose, por tanto, no sólo a la ley en sentido formal, sino también a los Reglamentos ejecutivos e, incluso, a las Circulares, si tienen naturaleza normativa 
 Por su parte, la competencia de «ejecución» se extiende generalmente a todos los actos aplicativos, esto es, a la potestad de administrar que comporta, junto a las facultades de mera gestión, «la de dictar Reglamentos internos de organización de los servicios correspondientes en la medida en que éstos sean necesarios para la mera estructuración interna de la organización administrativa
» 

«En resumen, decíamos en la Sentencia 196/1997, …, las competencias referidas a la legislación son normativas y comprenden la totalidad de la potestad para la regulación de la materia a que se contrae; y las competencias ejecutivas son por regla general, aplicativas, llevando a la práctica lo establecido en las disposiciones normativas» (fundamento jurídico 7º). 


El TC establece, sin embargo, algunas precisiones.

a) «la competencia de legislación habilita al Estado para establecer un régimen jurídico unitario y un Registro de ámbito nacional 
»

b) «excepcionalmente, hemos admitido, en supuestos en que se atribuye la legislación al Estado y la ejecución a las Comunidades Autónomas, el traslado de la titularidad de determinadas competencias ejecutivas «cuando además del alcance territorial superior al de una Comunidad Autónoma del fenómeno objeto de la competencia, la actividad pública que sobre él se ejerza no sea susceptible de fraccionamiento y, aún en este caso, cuando dicha actuación no pueda llevarse a cabo por mecanismos de coordinación o cooperación, sino que requiera un grado de homogeneidad que sólo pueda garantizar la atribución a un único titular que forzosamente debe ser el Estado» 

· Proyección supracomunitaria de la protección de la Ley de Marcas (FJ 5): «…el ámbito de protección que la Ley otorga a las marcas y nombres comerciales se extiende a todo el territorio del Estado, en el que los particulares pueden ejercer los derechos que la Ley les confiere. Nos hallamos, pues, ante un fenómeno con una evidente y específica proyección que excede del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, a saber: Un derecho que opera como tal en el ámbito de los ordenamientos jurídicos de las diversas Comunidades Autónomas integrantes del Estado español ».

Al sistema de protección de la propiedad industrial lo califica como «difícilmente fraccionable. Un hipotético fraccionamiento supondría, aun contando con mecanismos de coordinación o cooperación adecuados, una enorme dificultad para garantizar la homogeneidad requerida por la naturaleza de la materia dado que marcas (y también nombres comerciales) constituyen elementos esenciales del “sistema de competencia no falseado” (Sentencia de 17 de octubre de 1990, del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas [ TJCE 1991\67]) sobre el que se asienta el mercado único nacional.  »

«…ha de tomarse, también, en consideración, en la materia «propiedad industrial», la posible incidencia que, en cuanto a la configuración del Registro, haya de tener el título estatal «ex» art. 149.1.1. » en cuanto que en materia de propiedad industrial y en tema de Registro «se regula el ejercicio de una propiedad especial, esto es, de un derecho reconocido en la Constitución Española, por lo que cobra relieve «el acceso (al Registro) en condiciones de igualdad» de todos los ciudadanos 
. «…la atribución a una instancia unitaria, que en el ámbito al que nos estamos refiriendo no puede ser sino el Estado, de la competencia para resolver acerca de la concesión del derecho y consiguiente inscripción de marcas y nombres comerciales es un requisito indispensable para que pueda hablarse de igualdad en el ejercicio de los derechos de la especial propiedad que representan. »

· Registro estatal de marcas y nombres comerciales (FJ 6): «es constitucionalmente legítimo el establecimiento de un Registro estatal de marcas y nombres comerciales. Y que, habiendo de atribuirse al Estado, por las razones expuestas, la competencia para llevar a cabo la resolución concediendo la inscripción (lo que comporta el rechazo de la impugnación efectuada frente al art. 28 de la Ley), las competencias de ejecución de las Comunidades Autónomas se proyectarán solamente sobre aquellos momentos de la regulación que resulten separables de los anteriores.»
· Competencias de las CCAA en materia de ejecución de propiedad industrial:«De la distribución de competencias diseñada en los fundamentos jurídicos anteriores, se desprende la de las Comunidades Autónomas que hayan asumido la ejecución en materia de propiedad industrial para recibir las solicitudes, actuación que la propia Ley regula ya como separable de la actuación del Registro. …: En el caso de las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias de ejecución en materia de propiedad industrial, no resulta conforme a la Constitución que las solicitudes puedan seguir siendo presentadas a través del Registro nacional» (FJ 7)

Considera como actos perfectamente separables de la resolución de fondo acerca de la concesión o denegación del registro y por tanto competencia de las CCAA los siguientes (FJ 9):

· la apreciación del cumplimiento o falta de cumplimiento de requisitos formales de la solicitud

· los defectos en la documentación

· la facultad de declarar en suspenso la inscripción en tanto en cuanto se trata de la consecuencia necesaria de la competencia para examinar si existen o no defectos de fondo

Declara, sin embargo, conforme a la Constitución atribuir a la instancia unitaria dependiente del Estado como es el Registro nacional las siguientes cuestiones:

· la exigencia de que las instancias se dirijan al Director del Registro nacional.(FJ 8)
· El análisis de fondo de la solicitud

· El registro del nombre comercial (FJ 11): «El registro del nombre comercial, al igual que el de la marca, confiere el derecho exclusivo a utilizarlo en el tráfico económico en todo el territorio nacional. Y, según dejamos dicho anteriormente, la proyección jurídica del nombre comercial corre en paralelo a la de las marcas, por lo que les resulta aplicable el mismo régimen de distribución de competencias,»
· Los rótulos de los establecimientos (FJ 12): «Los rótulos de los establecimientos se registran sólo “para el término o términos municipales que se consignen en la solicitud”. Por consiguiente, no se dan en ellos las circunstancias que permiten desplazar al Estado la titularidad de competencias ejecutivas; ni tienen una proyección supraautonómica, ni es necesario homogeneizar la aplicación de las normas en el ámbito nacional, sino que basta con el recurso a la coordinación, ni, al ceñirse el ámbito del derecho a los municipios indicados, pueden plantearse problemas de igualdad de los españoles en el ejercicio de sus derechos constitucionales que determinen la intervención estatal en aseguramiento de las condiciones básicas de tal igualdad». Por lo tanto, ha de declararse  inconstitucional que se atribuya al Estado competencias ejecutivas . 

· Uso de la lengua oficial en las solicitudes y documentos dirigidos al Registro nacional (FJ 13):«no es contrario a la Constitución que la Ley exija que un ejemplar de la solicitud se presente, necesariamente en la lengua oficial común a todo el territorio»


Gasteiz, 1 de junio de 2005
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